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VENTAJA SUSTANCIAL
ENTREGA DE BIEN O SERVICIO COMPLEMENTARIO COMO VENTAJA SUSTANCIAL EN EL MARCO DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO DE ASEO
Entre los suscritos a saber:
SER AMBIENTAL S.A.S. E.S.P., sociedad legalmente constituida conforme a las leyes de la República de Colombia, identificada con NIT 830.131.031-1, domiciliada en Girardot, quien en adelante se denominará el “PRESTADOR DEL SERVICIO PÚBLICO DE ASEO”;
y por la otra, __________________________________________, identificado con NIT/C.C. No. ____________, domiciliado en ____________, actuando en nombre propio y/o en representación de la Propiedad Horizontal / Condominio / Urbanización/ Conjunto Residencial / Centro vacacional o / Centro comercial: _____________________________, quien en adelante se denominará el “BENEFICIARIO – VENTAJA SUSTANCIAL”;
MANIFIESTAN:
Que, de conformidad con lo establecido en la Ley 142 de 1994 y el Decreto 1077 de 2015 del Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio, es permitido a los prestadores de servicios públicos domiciliarios otorgar ventajas sustanciales a los usuarios, entendidas como beneficios adicionales, distintos de los inherentes al servicio básico, siempre que sean proporcionales, temporales y se documenten de manera expresa.
En este sentido, las partes acuerdan suscribir el presente documento, regido por las siguientes cláusulas:
PRIMERA. OBJETO – ENTREGA DE VENTAJA SUSTANCIAL
El PRESTADOR DEL SERVICIO PÚBLICO DE ASEO entrega al BENEFICIARIO, en calidad de ventaja sustancial, el siguiente bien o servicio complementario:
_______________________________________________________________________________
(Ejemplo: entrega de contenedor de 1.100 litros / instalación de punto ecológico / instalación de punto mascota / corte de césped en zonas comunes / recolección de material vegetal, etc.)
Parágrafo. Cuando la ventaja sustancial corresponda a un bien tangible (mueble o inmueble por adhesión) como contenedores, puntos ecológicos, puntos mascota u otros elementos físicos, la entrega se entenderá realizada en calidad de comodato de uso gratuito, conforme al artículo 2200 y siguientes del Código Civil Colombiano, y el BENEFICIARIO adquiere la obligación de custodiar, conservar y devolver dicho bien en el estado en que lo recibió, salvo el deterioro natural por el uso autorizado.
En caso de tratarse de bienes o servicios intangibles (ejemplo: cortes de césped, recolección de material vegetal, actividades ambientales o comunitarias), no se entenderá comodato, sino un acto de entrega de servicio complementario que no genera obligación de restitución material.
SEGUNDA. VALOR DE LA VENTAJA SUSTANCIAL
La ventaja sustancial otorgada corresponde a un valor estimado de:
$ ______________________ COP (____________________________ pesos colombianos m/cte.),
según costos de mercado y/o facturación interna, valor que se entrega sin contraprestación económica inmediata al BENEFICIARIO.
TERCERA. COMPROMISO DE PERMANENCIA
En reconocimiento del beneficio recibido, el BENEFICIARIO se compromete a mantener una relación de permanencia con SER AMBIENTAL S.A.S. E.S.P. por un período de veinticuatro (24) meses, contados a partir de la fecha de firma del presente documento.
Durante este periodo, el BENEFICIARIO:
1. Se obliga a mantener su vinculación como cliente activo del servicio público de aseo prestado por SER AMBIENTAL S.A.S. E.S.P.
2. Desiste de manera expresa de cualquier solicitud de desvinculación, terminación anticipada o sustitución de prestador del servicio público de aseo durante el término de permanencia, de acuerdo con lo estipulado en el Decreto 1077 de 2015.
3. No contratará con terceros servicios equivalentes que puedan afectar la exclusividad y continuidad del vínculo contractual.
4. Custodiará y conservará el bien recibido en comodato, cuando aplique.
5. Comunicar oportunamente cualquier situación que pueda afectar la prestación del servicio o las condiciones del presente compromiso.
CUARTA. FUNDAMENTO NORMATIVO
El presente documento se expide en cumplimiento de lo establecido en:
· Ley 142 de 1994, artículos 9, 14 y 15, que regulan los derechos y deberes de los usuarios y la posibilidad de los prestadores de ofrecer condiciones adicionales sin vulnerar la libre competencia.
· Decreto 1077 de 2015, Libro 2, Parte 2, Título 2, Capítulo 6, Sección 2 (Régimen de prestación del servicio público de aseo), que reconoce la figura de ventaja sustancial como práctica válida de fidelización y regula la terminación de contratos con prestadores.
· Código Civil Colombiano, artículos 2200 a 2224, que regulan el contrato de comodato, aplicable cuando el beneficio consiste en la entrega de un bien tangible.
QUINTA. ACEPTACIÓN
El BENEFICIARIO manifiesta que la ventaja sustancial ha sido recibida a satisfacción y reconoce que el presente documento constituye prueba del beneficio, del valor recibido y del compromiso de permanencia pactado.
En constancia se firma el presente documento en dos (2) ejemplares del mismo tenor.
Girardot, a los ___ días del mes de __________ de 2025.



EL PRESTADOR DE SERVICIO PÚBLICO DE ASEO
SER AMBIENTAL S.A.S. E.S.P.
Nombre: ___________________________
Cargo: _____________________________
C.C. No. ____________________________



EL BENEFICIARIO – VENTAJA SUSTANCIAL
Administrador / Representante Legal: ___________________________
C.C. / NIT: _________________________
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